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Clase de proceso: Unión Marital de Hecho  

 
Obre a los autos el escrito presentado por el señor DARÍO ANTONIO CÁCERES 
CEBALLOS respecto del cual el Despacho se abstiene de pronunciarse, como quiera 
que cualquier tipo de petición que pretenda dirigir con destino a este Juzgado y con 
referencia a este proceso, deberá hacerlo por conducto de su apoderado judicial, al no 
ostentar el derecho de postulación. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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